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Objetivos

Los objetivos de este módulo son los siguientes:

1. Entender que el concepto de patrimonio abarca muchos más ámbitos que

las piezas expuestas en el museo.

2. Conocer la evolución del concepto de patrimonio en el último siglo.

3. Conocer los distintos espacios donde reside el patrimonio en la actualidad.

4. Analizar la emergencia de patrimonios “periféricos” y su relación con los

patrimonios “oficiales”.
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1. Patrimonio cultural y memoria

Cuando pensamos en patrimonio cultural lo primero que nos suele venir a la

cabeza son monumentos, edificios u obras de arte. Si el patrimonio solo fuera

eso, este capítulo no tendría mucho sentido: con hablar de museos y monu-

mentos ya estaría listo. Pero nos gustaría mostrar que el patrimonio cultural

son muchas más cosas y que, en consecuencia, se aloja en lugares mucho más

amplios y variados. Y también os queremos plantear una segunda cuestión,

que podemos formular, simplemente, de la siguiente manera: ¿Por qué nos

importa el patrimonio cultural?

Aparte de muchas otras consideraciones, el patrimonio cultural es importante

porque es nuestra memoria como comunidad. Y así enlazamos dos conceptos

que comparten la recuperación selectiva de elementos del pasado que son re-

levantes para un grupo humano en el presente. Así, lo que es o no es patrimo-

nio (o lo que se considera o no) no es un hecho indiscutible ni imparcial, sino

que viene condicionado por lo que en cada momento histórico determina la

sociedad. Y la memoria colectiva, como instrumento de identidad y cohesión

social, también utiliza el patrimonio con fines propios. Así pues, aunque son

dos términos diferentes, están íntimamente relacionados. Y con la ampliación

del concepto de patrimonio que ha incorporado los ítems inmateriales, la me-

moria colectiva ha tomado una centralidad absoluta. A continuación profun-

dizaremos en estos dos conceptos y averiguaremos la relación que se establece

entre ambos.

1.1. Memoria, memorias

Historiadores, politólogos, sociólogos, antropólogos y psicólogos sociales han

definido este concepto desde perspectivas muy diversas que tienen rasgos en

común, pero que también muestran aspectos que las diferencian. Haremos

una breve revisión de las principales aproximaciones que encontramos.

En primer lugar hay que diferenciar claramente si nos referimos a la memoria

individual o a la colectiva. Y dado que ambos conceptos no definen situacio-

nes estáticas, será de fundamental importancia definir las relaciones que se

establecen entre ambos. Así, entendemos la memoria individual o personal co-

mo aquella formada por los recuerdos de lo vivido por un individuo concreto.

Incluye tanto la memoria autobiográfica, que son los recuerdos de los hechos

vividos en primera persona, como la memoria heredada o transmitida, que es el

recuerdo de unos hechos narrados por otros.

La otra vertiente la constituye la memoria colectiva o social. Se puede conside-

rar como una “memoria de síntesis” o una “memoria adaptada” a la realidad

social de cada momento. Cabe decir que dentro de una sociedad determina-
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da convive una gran pluralidad de memorias colectivas paralelas, y por tanto

no se puede hablar de una única memoria colectiva. Una posible definición

entendería la memoria colectiva como el recuerdo que tiene una comunidad

de su propia historia y de los aprendizajes, más o menos conscientes, que ha

extraído de ella. Varios autores han teorizado sobre este concepto. El sociólogo

francés Maurice Halbwachs (1877-1945) fue el primero en afirmar que “la me-

moria era una construcción social”, y que recordar implicaba estar vinculado a

un marco colectivo y compartir puntos de referencia sociales que permitieran

coordinar las memorias en el tiempo y en el espacio. En el tiempo, ya que la

memoria se mantiene viva mientras se mantiene la adscripción al grupo de

referencia, y en el espacio, ya que la memoria se vincula siempre a imágenes

espaciales.

Con el paso del tiempo, los recuerdos se van estableciendo en instituciones de

índole muy diversa, y así, la memoria colectiva de una sociedad llega a cons-

tituir una especie de patrimonio común con el que el individuo se encuentra

desde que nace.

Relacionados con este concepto, encontramos una serie de memorias que cabe

señalar, entre las que destacaremos tres. En primer lugar, podemos hablar de

una memoria generacional, que es la memoria que comparte un mismo grupo de

edad dentro de una sociedad determinada. También se puede formular como la

diferente percepción y recuerdo del mismo que tienen generaciones diferentes.

El segundo concepto para destacar en este ámbito es el de memoria oficial o

dominante. Es la memoria pública que se muestra en los medios de comunica-

ción y en los discursos desde el poder y las instituciones. Actúa sobre la me-

moria personal influyendo en la forma en que la gente recuerda su pasado. A

veces, como en el caso de la Transición española, se convierte en una memoria

de consenso político más valorativa que no factual (es más fácil ponerse de

acuerdo sobre las valoraciones que sobre los hechos).

Finalmente, el tercer término que no podemos olvidar en este recorrido es el

de memoria histórica. No todo el mundo está de acuerdo en la definición de

este término, aunque los últimos años ha tomado un fuerte protagonismo co-

mo elemento reivindicativo y cohesionador social. Este concepto se asocia a

movimientos sociales para la recuperación de la memoria de un pasado que

ha sido silenciado durante mucho tiempo por la historia oficial. Aunque con-

ceptualmente es un poco redundante, ha cuajado en el lenguaje cotidiano y

los medios de comunicación, y ha denotado la necesidad que tiene un pueblo

o una comunidad determinada de no olvidar su pasado colectivo, a pesar de

los esfuerzos para silenciar determinados testigos por parte de determinados

agentes. En este aspecto, la expresión “memoria histórica” se asocia necesa-

riamente a tres conceptos más: recuperación y vindicación de unos hechos

pasados, expresión de identidad colectiva y obligación moral del recuerdo.
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Otros autores no consideran que la memoria histórica esté formada por cual-

quier acontecimiento del pasado que, de una forma u otra, haya quedado re-

gistrado en los múltiples recipientes de la memoria, sino solo para aquellos

que tengan relevancia inmediata y algún tipo de influencia sobre el presente,

tanto positiva (como ejemplo a seguir) como negativa (situación que debe evi-

tarse). A veces se producen situaciones en las que la memoria histórica deviene

conflictiva, ya que los diversos discursos coexistentes no son coincidentes y a

veces se convierten incluso antagónicos.

Pero la memoria histórica, sea cual sea su génesis, tiene mucho que ver con la

identidad colectiva de una comunidad determinada. Las finalidades últimas

de todos estos movimientos son recordar para no perder los orígenes, para sa-

ber quiénes somos y a qué grupo pertenecemos. En cualquier caso, recordar

es un mecanismo absolutamente identitario y lo que se fija (es decir, lo que

se recuerda de forma colectiva) se convierte en la historia que legitima una

comunidad determinada. Las razones por las que una colectividad escoge re-

cordar unos determinados hechos, explicados de una forma determinada, y

olvida otros, y como esos silencios y olvidos a veces afloran a través del testi-

monio personal de sus protagonistas y entran en conflicto con lo que llama-

mos “memoria oficial”, tienen mucho que ver en cómo una colectividad se

piensa históricamente y como legitima sus acciones.

1.2. La transformación del concepto de patrimonio

Históricamente, el patrimonio cultural se ha asociado con el conjunto de ob-

jetos y monumentos valorados socialmente por su singularidad y valor histó-

rico y se ha asociado de forma casi excluyente al patrimonio artístico. En este

contexto, la sociedad asume la obligación de conservarlo para transmitirlo a

las generaciones futuras. Esta idea está fuertemente arraigada no solo en la

mentalidad de las personas, sino también en la legislación y normativas en

torno a este tema, tanto en el ámbito nacional como internacional.

Pero los cambios políticos, económicos y sociales producidos a raíz de la II

Guerra Mundial y de los procesos de descolonización modificaron lo que se

entendía hasta entonces como patrimonio cultural. En la Declaración de la

Haya de 1954, aparece por primera vez la definición de “bien cultural”, pro-

puesta por el jurista italiano Massimo Giannini: “Bien que constituye testi-

go material con valor de civilización”. Durante la década de los sesenta, los

trabajos para la UNESCO de la Comisión Franceschini, dirigida por Massimo

Giannini, acabaron transformando el concepto de “bien cultural” en el de

“patrimonio cultural” (en el sentido de propiedad colectiva). Posteriormente,

en 1972 la UNESCO proclamó en París la Convención sobre la protección del pa-

trimonio mundial, cultural y natural donde, por primera vez, se relacionaba el

patrimonio cultural y el natural.
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A partir de esa fecha, el concepto de patrimonio cultural se fue ampliando

y comenzó a incluir aquellos objetos que caracterizaban formas de vida y de

prácticas culturales de grupos singulares. Se empezaron a valorar los objetos

que tenían un alto valor simbólico e identitario para la comunidad que los

producía. Esta aproximación surgió desde la antropología clásica y los grupos

objeto de estudio eran comunidades primitivas en las que se valoraba especial-

mente la vertiente folclórica como manifestación cultural. Con el tiempo, el

interés se amplió hacia otras comunidades y grupos humanos no vinculados a

una visión colonialista, y simplemente se empezaron a valorar las produccio-

nes culturales de la gente corriente.

En esta nueva concepción, la idea de patrimonio cultural estaba ligada al con-

cepto de identidad y el reconocimiento de la diversidad cultural. Hay que en-

tender el proceso de identificación de lo que es patrimonio como una forma de

añadir valor a una serie de ítems, transformándolos en símbolos de su comu-

nidad. Debemos considerar también la identidad cultural como el resultado de

una experiencia histórica y colectiva en todos los campos (económico, políti-

co, cultural y social), la cual genera un conjunto de valores y actitudes com-

partidas. Así pues, la definición de lo que era patrimonio empezaba a escapar

al estricto criterio de los especialistas y asistía a la incorporación de agentes

sociales que también empezaban a actuar sobre el patrimonio (asociaciones,

medios de comunicación, comunidades...) y a tomar decisiones sobre este.

Sin embargo, la idea de patrimonio cultural seguía indefectiblemente ligada

a la de “materialidad”. No fue hasta el año 2003, en que se aprobó la Conven-

ción para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, que se incorporó la

dimensión inmaterial. Y así, en 2005 el nuevo borrador de estatutos del ICOM

sustituyó la expresión “testigos materiales” por los términos “patrimonio ma-

terial e inmaterial”.

Es lógico pensar que si el concepto de patrimonio ha evolucionado, también

lo deben haber hecho los espacios donde este se conserva y expone. El tiempo

en el que se consideraba que solo lo que estaba en los museos era patrimonio

ha quedado completamente superado. Y por tanto revisaremos los tipos de

espacios del patrimonio a los que nos enfrentaremos.

Ejemplo

En algunas comunidades, co-
mo Cataluña, el papel funda-
mental de las asociaciones en
la conservación y preservación
del patrimonio cultural no es
un hecho reciente, sino que
se remonta a principios del si-
glo XX. A modo de ejemplo se
puede mencionar el papel de
la Unión Excursionista de Cata-
luña en la protección del patri-
monio románico catalán.
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2. Las instituciones de la memoria (AML)

En primer lugar hablaremos de los espacios clásicos del patrimonio, los que la

sociedad ha construido específicamente para esta función. Básicamente se asi-

milan a los museos y sus variantes, como son las colecciones o las pinacotecas.

En este tipo de espacios, el patrimonio se asimila al objeto�físico�y�único, con

una fuerte presencia de la materialidad.

En la asamblea del ICOM en Barcelona en el año 2001 se amplió la definición

de museo para incluir “Centros culturales y otras entidades que facilitan la

preservación, continuación y gestión de los recursos patrimoniales materiales

e inmateriales (patrimonio vivo y actividad digital creativa)”.

Esta nueva definición favoreció la introducción del concepto Instituciones de la

memoria (o su acrónimo en inglés ALM Sector: Archives, Libraries and Museums)

para denominar aquellas instituciones encargadas de velar por el patrimonio

cultural de la comunidad a la que sirven. Este término, mucho más inclusivo

que el de museo, incorpora otras entidades como los archivos y las bibliotecas.

2.1. Los museos y las colecciones

Los museos son los espacios tradicionalmente asignados a la conservación y

difusión del patrimonio. Su definición ha ido evolucionando con el paso de los

años y ha ido incorporando nuevas variables según las nuevas concepciones

de lo que se considera patrimonio cultural.

En la actualidad, el ICOM (International Council of Museums) define el museo

como

“Una institución permanente, sin fines de lucro, al servicio de la sociedad y abierta al
público que adquiere, conserva, estudia, expone y difunde el patrimonio material e in-
material de la Humanidad con finalidad de estudio, educación y recreación.”

Estatutos del ICOM, aprobados en la 21ª Conferencia General en Viena, en 2007

Los museos se pueden clasificar de muchas maneras: según temática (artes,

ciencias, historia...), según grado de especialización (generales o específicos),

según su titularidad (pública o privada) o incluso según su ubicación (urbanos

o rurales).

http://icom.museum/
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Metropolitan Museum of Art de Nueva York.

No desarrollaremos aquí las características y funciones del museo y sus cam-

bios en los últimos cincuenta años, pero sí haremos notar que el contenedor

en muchas ocasiones determina el discurso museográfico del museo. O bien

porque el edificio tiene valor patrimonial por sí mismo o bien porque ha si-

do construido ex novo para adecuarse a la colección y al discurso expositivo

preexistente.

Finalmente, a pesar de que todos los museos disponen de una colección per-

manente (expuesta o en la reserva), cuando nos referimos a las Colecciones co-

mo equipamientos hablamos generalmente de recopilaciones de objetos he-

chas según el gusto y la disponibilidad del coleccionista que las ha creado y

que a veces son expuestas al público en general o incluso legadas a un museo

en particular. En el primer caso, se suelen vestir en la forma jurídica de funda-

ción y un ejemplo podría ser la Fundación Thyssen-Bornemisza.

2.2. Los archivos y las bibliotecas

Según la Ley de archivos y documentos de la Generalitat de Cataluña, enten-

demos por archivo:

“El organismo o la institución desde donde se realizan específicamente funciones de or-
ganización, de tutela, de gestión, de descripción, de conservación y de difusión de docu-
mentos y fondos documentales. También se entiende por archivo el fondo o el conjunto
de fondos documentales.”

Artículo 2. Ley 10/2001, de 13 de julio, de archivos y documentos.

Así pues, según la definición normativa, la primera diferencia que se aprecia

entre museo y archivo es que los archivos son instituciones donde se custodia

patrimonio documental, mientras que los museos custodian patrimonio ma-

terial (objetos y artefactos). Por razones de tradición histórica los archivos han

http://cultura.gencat.cat/web/.content/dgpc/arxius_i_gestio_documental/07_marc_normatiu/static_file/llei_10_2001_catala.pdf
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conservado principalmente documentación escrita, pero en muchas ocasiones

también disponen de un departamento de fuentes orales que incluye todo tipo

de archivos sonoros: entrevistas, música, discursos, retransmisiones de radio...

En la práctica, la diferencia clave entre archivo y museo radica no tanto en el

tipo de patrimonio que custodia, sino en la consideración que hace del mismo

y sobre todo en los usos que le da y al público al que se dirige.

Archivo Nacional de Cataluña.

Los archivos tienen como misión principal y como filosofía la custodia y sal-

vaguarda del patrimonio documental, misión para la que tutelan, gestionan,

describen y conservan los documentos. Y aunque en su definición exista la

misión de “difundir”, los archivos mayoritariamente están dirigidos a especia-

listas e investigadores y tienen, por tanto, fines de investigación. En este equi-

librio entre protección y difusión, los archivos claramente se decantan por la

primera tarea y generalmente no disponen de programas de difusión de los

fondos dirigidos al gran público, al contrario que los museos que, en la actua-

lidad, sitúan su vertiente educativa y de servicio a la comunidad como una

de sus prioridades.

Evidentemente, hay excepciones. Podríamos citar la realización de la exposición “El re-
torno de los documentos confiscados en Cataluña”, organizada por el Departamento de
Cultura y el Archivo Nacional de Cataluña (ANC) con motivo del retorno de los docu-
mentos confiscados durante la guerra civil. Se expuso en el Palau Moja de Barcelona en-
tre el 5 de febrero y el 12 de marzo de 2006, y luego inició una itinerancia por más de
cuarenta poblaciones catalanas.
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Por último, aunque la función principal de las bibliotecas es el fomento de la

lectura, existen algunas bibliotecas especializadas que custodian fondos con

valor patrimonial, como sería el caso de la British Library, la Library of Con-

gress de los Estados Unidos o la Biblioteca Nacional de España.

http://www.bl.uk/
http://www.loc.gov/
http://www.loc.gov/
http://www.bne.es/
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3. Los espacios abiertos

Estos espacios se llaman “centros de interpretación” y suelen acompañar ele-

mentos de patrimonio que por su naturaleza no son transportables a un mu-

seo. En este sentido, la función de los centros de interpretación no es conservar

una colección, sino proporcionar elementos que permitan entender y contex-

tualizar el patrimonio con el que cuentan.

Suelen situarse sobre todo en dos contextos bien diferenciados. Por un lado,

acompañando yacimientos arqueológicos y, por otra parte, los espacios naturales

protegidos. Este aspecto es relevante ya que muchas veces, cuando se habla

genéricamente de patrimonio, nos referimos a los elementos de patrimonio

cultural y olvidamos a menudo el patrimonio natural.

En la 17ª Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para

la Educación, la Ciencia y la Cultura se proclamó la Convención sobre la protec-

ción del patrimonio mundial, cultural y natural donde por primera vez se relacio-

naba la protección del patrimonio cultural y lo natural en un único documen-

to y proponía la creación de una Lista de Patrimonio de la Humanidad. A día 25

de junio de 2014 la lista está formada por 1.007 bienes, de los cuales 779 son

culturales, 197 naturales y 31 mixtos (naturales y culturales) que pertenecen a

161 estados. Desde sus inicios solo dos bienes han perdido su consideración:

la reserva del Oryx Dammah de Omán (en 2007) y el Valle del Elba en Dresde

(Alemania) en 2009.

Según la Convención, el patrimonio cultural lo forman tres tipos de elemen-

tos:

a)�Los�monumentos: obras arquitectónicas, escultóricas o de pintura monu-

mental, elementos o estructuras arqueológicas, inscripciones, cavernas y gru-

pos de elementos que tengan un valor universal excepcional desde el punto

de vista de la historia, el arte o la ciencia.

b)�Los�conjuntos: grupos de construcciones aisladas o reunidas, en las que

su arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal

excepcional desde el punto de vista de la historia, el arte o la ciencia.

c)�Los�lugares: obras humanas u obras conjuntas del Hombre y la Naturaleza,

así como las zonas (incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor

universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o

antropológico).

Y el patrimonio natural lo constituyen:

Arco de Adrián a Jerash (Jordania).
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d)�Los�monumentos�naturales constituidos por formaciones físicas y bioló-

gicas o por grupos de esas que tengan un valor universal excepcional desde el

punto de vista estético o científico.

e)�Las�formaciones�geológicas�y�fisiográficas y las zonas estrictamente deli-

mitadas que constituyan el hábitat de especies (animales y vegetales) amena-

zadas o por grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excep-

cional desde el punto de vista estético o científico.

f)�Los�lugares�naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que

tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia,

de la conservación o de la belleza natural.

Algunos ejemplos de espacios patrimoniales al aire libre

El�conjunto�arqueológico�de�Tarraco

La antigua ciudad romana de Tarraco (la actual Tarragona) fue el centro administrativo y
mercantil más importante de la España romana y el centro del culto imperial en todas las
provincias ibéricas. Está formado por muchos edificios, los cuales han ido apareciendo
en el transcurso de varias excavaciones. Aunque muchos de los restos son fragmentarios,
el conjunto, bastante bien preservado dentro de construcciones más actuales, nos ofrece
una clara imagen del esplendor de esta capital romana de provincias.

La�Península�Valdés

Situada en la Patagonia, es un lugar de importancia mundial como reserva para la protec-
ción de mamíferos marinos. Es el hogar de una población importante de la ballena franca
austral, especie en peligro de extinción, y que permite su reproducción en condiciones
protegidas. También aloja poblaciones importantes de elefantes y lobos marinos.

Liverpool,�ciudad�marítima�y�mercantil

Seis áreas situadas en el centro histórico y en la zona portuaria de la ciudad ofrecen tes-
timonio del desarrollo de uno de los principales centros comerciales del mundo en los
siglos XVIII y XIX. Liverpool tuvo un papel importante en el crecimiento del Imperio Bri-
tánico y se convirtió en el principal puerto para el movimiento masivo de personas, por
ejemplo, esclavos y emigrantes del norte de Europa en América. Liverpool fue pionera en
el desarrollo de la tecnología portuaria, los sistemas de transporte y la gestión portuaria.

3.1. Los paisajes culturales

La UNESCO, en su Convención sobre el patrimonio mundial (1992), reconocía

específicamente la figura de “paisaje cultural” y se convertía en el primer ins-

trumento legal internacional para reconocerlo y protegerlo. Lo definía como

“la representación del trabajo combinado entre la Naturaleza y el Hombre”,

convirtiéndose así en uno de los espacios del patrimonio donde interaccionan

de forma más evidente el patrimonio natural y el cultural.

El término, “paisaje cultural”, abarca una amplia variedad de interacciones

entre la humanidad y su entorno físico, que la UNESCO clasifica en tres gran-

des subapartados:

Anfiteatro romano de Tarraco.
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1)�Paisaje�diseñado�y�creado�intencionadamente�por�el�hombre, como po-

drían ser parques y jardines construidos por razones estéticas asociadas a situa-

ciones diversas (cultos religiosos, monumentalización de espacios públicos...).

2)�Paisaje�orgánicamente�evolucionado, producto de un imperativo social,

económico, administrativo y/o religioso en sus orígenes y que en la actualidad

ha alcanzado su forma por asociación y respuesta a su entorno natural. Incluye

tanto los paisajes “fósiles” donde el proceso evolutivo se cerró en el pasado,

como los paisajes vivos que conservan un papel social activo en la sociedad

contemporánea, estrechamente asociado al modo de vida tradicional y donde

el proceso evolutivo es aún vigente.

3)�Paisaje�cultural�asociativo que se incluye en la Lista de Patrimonio Mun-

dial en virtud de las poderosas asociaciones religiosas, artísticas o culturales

del elemento natural más que por huellas culturales tangibles que pueden ser

insignificantes e incluso ausentes.

Existen más de 90 paisajes culturales inscritos en la Lista del Patrimonio Mun-

dial, de los que en España existen tres (aunque el de Monte Perdido es com-

partido con Francia).

a)�El�paisaje�cultural�del�Monte�Perdido�en�los�Pirineos. Este paisaje está si-

tuado a ambos lados de la frontera entre Francia y España y tiene como centro

el macizo calcáreo del Monte Perdido. Tiene una superficie de 30.639 hectá-

reas e incluye tanto elementos naturales singulares (dos cañones y tres gran-

des circos glaciares) como una zona de pasto tradicional, donde es posible ob-

servar un modo de vida rural muy extendido hace un siglo en las regiones

montañosas de Europa. Su paisaje, formado por aldeas, granjas, pastos y ca-

rreteras de montaña constituye un testimonio inestimable del pasado rural de

la sociedad europea.

b)�El�paisaje�cultural�de�Aranjuez es producto de más de 300 años de diseño

humano, en torno a la Corona española. Combina las características propias

del jardín barroco francés del siglo XVIII con las del modo de vida urbano pro-

pio del Siglo de las Luces.

c)�El�paisaje�cultural�de�la�Sierra�de�Tramuntana (Mallorca) muestra el re-

sultado de una agricultura milenaria escasa de recursos hídricos en un entorno

geográfico montañoso. El resultado es un paisaje formado por cultivos en te-

rraza, mecanismos interconectados de distribución del agua por medio de mo-

linos hidráulicos y márgenes en piedra seca.

En el resto del mundo destacaríamos, entre otros, el paisaje cultural carioca en

Río de Janeiro (Brasil), el paisaje cultural cafetero en Colombia o los Jardines

de las Villas Médici en la Toscana (Italia). Pueden consultarse los detalles de

todos los paisajes inscritos en http://whc.unesco.org/en/culturallandscape/.

Jardín del Príncipe de Aranjuez.

Terrazas de arroz en Honhe (China).

Parque Nacional de los Volcanes de Hawái.

http://whc.unesco.org/en/culturallandscape/
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3.2. Los itinerarios culturales

Aunque un itinerario no es propiamente un patrimonio, creemos relevante

hablar de ello en este recorrido. El concepto de itinerario es bastante claro. Se

trata de una ruta prediseñada, que visita varios puntos patrimoniales vincula-

dos, generalmente, por una temática común. Existen todo tipo de itinerarios

culturales, desde los que vinculan edificios de un estilo arquitectónico común

(por ejemplo, la Ruta del Modernismo) como los que recorren espacios vincu-

lados a un período histórico (Ruta del Anarquismo en Barcelona) o incluso a

una novela (Itinerario de El Código Da Vinci o de Harry Potter).

En este apartado es interesante mencionar el Instituto Europeo de Itinerarios

culturales/, creado en 1997 por el Consejo de Europa y que otorga el distintivo

de Itinerario Cultural Europeo a aquellas rutas o recorridos transnacionales que

reúnan una serie de valores comunes. El objetivo del Consejo era mostrar que

el patrimonio y la cultura de países diferentes podían contribuir a la concien-

cia de la idea de un patrimonio cultural común europeo. En este momento

existen 36 itinerarios en Europa con este distintivo, entre los que podemos

mencionar el Camino de Santiago (1987), el Itinerario Mozart (1990), las rutas

de los fenicios (1994) o las rutas de los olivos (2005), entre otros.

Itinerario cultural europeo.

En el ámbito mundial, la UNESCO también acoge rutas e itinerarios culturales,

como la Ruta de la Esclavitud en Benin, aunque las incluye dentro de su apar-

tado “Actividades” sin dotarlas de un sello como lo hace el Consejo de Europa.

http://culture-routes.net
http://culture-routes.net
http://www.coe.int
http://whc.unesco.org/en/activities
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4. Los espacios del patrimonio vivo

Dentro del marco de las transformaciones del concepto de patrimonio que se

han producido en la segunda mitad del siglo XX aparece la noción de Patrimo-

nio cultural inmaterial. Su definición aparece en el artículo 2 de la Convención

para la Salvaguardia del Patrimonio cultural inmaterial (UNESCO, 2003) y marca

sus características.

Uno de los aspectos a destacar es que esta nueva taxonomía amplía el concepto

de patrimonio y, así, los objetos (o bienes o procedimientos, en un sentido más

amplio) susceptibles de ser patrimonializados dejan de estar circunscritos a los

vestigios materiales, los testimonios escritos y la producción artística clásica,

y se extienden hacia los aspectos más olvidados de la vida cotidiana, como

puede ser todo lo relacionado con la alimentación, las tradiciones, las formas

de vida y de trabajo o las artesanías, entre otros.

Por tanto, podemos decir que este patrimonio desplaza�el�centro�de�interés

del�objeto�a�la�persona, que se convierte por sí misma en centro de protec-

ción patrimonial. Este cambio es profundamente estructural, ya que supone

un cambio en el punto de vista y se desplaza desde las expresiones culturales

materiales a las personas y a sus conocimientos y habilidades. Se ve el patri-

monio como un sistema vivo y muchas veces se utiliza la expresión “Patrimo-

nio vivo” como sinónimo de patrimonio cultural inmaterial precisamente pa-

ra referirse a esta condición efímera.

Este tipo de patrimonio tiene una estrecha relación con el patrimonio material,

ya que siempre necesita un soporte físico para manifestarse, sea un objeto o

una persona que se convierte en portadora de este patrimonio. Esta relación

es compleja y difusa, sus límites son poco definidos y raramente se pueden

contemplar de una forma desatada.

En 1994, la UNESCO crea su programa Tesoros humanos vivos con el objetivo

de reconocer oficialmente y sensibilizar sobre los depositarios, las personas y

los grupos, de tradiciones y de conocimiento para que pudieran transmitir sus

saberes y sus técnicas a las nuevas generaciones como elementos específicos

del patrimonio cultural inmaterial.

A partir de 1999 (con la distinción internacional “Proclamación por la UNES-

CO de las obras maestras del patrimonio oral e inmaterial de la humanidad”)

y, posteriormente, de 2001, con la declaración por parte de la UNESCO, por

primera vez, de diecinueve espacios de patrimonio inmaterial de la humani-

dad, podemos considerar que el concepto “oficial” de patrimonio comienza

Ejemplo

En el ámbito del patrimonio
cultural japonés, los Tesoros
Nacionales Vivos es el nombre
con el que se conocen popu-
larmente los artesanos desta-
cados. Este término surgió por
primera vez en la ampliación
realizada en 1954 de la Ley
de Protección de Propiedades
culturales en Japón y fue pos-
teriormente adoptada por la
UNESCO en 1994, ampliando
su contenido.

http://www.unesco.org/culture/ich/es/tesoros-humanos-vivos
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de alguna forma a desmaterializarse y a interesarse por campos que se encuen-

tran más allá de lo puramente monumental y medioambiental, ampliando su

campo hacia aspectos más etnoantropológicos y menos tangibles.

A continuación mostraremos dos ejemplos de patrimonios singulares, que

combinan elementos materiales e inmateriales y que se muestran distribuidos

en las personas y el territorio.

4.1. El patrimonio literario

Este es un patrimonio que incluye el legado literario de escritores, general-

mente de una lengua o una comunidad determinada. Este legado es de tipo

material (libros, ediciones críticas) y de tipo inmaterial (paisajes literarios). Por

tanto, los espacios vinculados a este tipo de materiales pueden ser tanto insti-

tuciones especializadas (bibliotecas y casas y espacios de escritores) como de

tipo inmaterial (valores literarios asociados, por ejemplo, en la Fageda d’en

Jordà en Girona).

Josep Pla en el Mas Pla de Llofriu.

Es importante destacar el papel que tienen en la conservación de este patri-

monio las fundaciones privadas, generalmente situadas en edificios físicos que

en muchas ocasiones fueron las viviendas de los escritores. Podemos citar co-

mo ejemplo la Fundación Josep Pla en Palafrugell o la Fédération des Maisons

de écrivains et des Patrimoines littéraires que reúne las casas de escritores en

Francia.

En Cataluña podemos citar la iniciativa Espacios Escritos, Red del Patrimonio

Literario Catalán que se creó en el año 2005 con el objetivo de articular los

proyectos de custodia, investigación y difusión del legado tangible y intangi-

ble de los escritores de la literatura catalana, para cartografiar el patrimonio

literario catalán a través de las instituciones que lo velan y promueven la lec-

tura y los estudios.

http://www.litterature-lieux.com
http://www.litterature-lieux.com
http://www.espaisescrits.cat
http://www.espaisescrits.cat


CC-BY-NC-ND • PID_00214220 21 Los espacios de la memoria

4.2. El patrimonio gastronómico

El patrimonio gastronómico es uno de los patrimonios emergentes que en las

últimas décadas ha tomado protagonismo y se ha convertido en un elemento

complejo que cumple funciones identitarias, pero que también actúa como

motor del desarrollo económico. Uno de los rasgos característicos de este tipo

de patrimonio es su condición de práctica distribuida en la vida cotidiana. Así,

los espacios del patrimonio gastronómico son los espacios donde se cocina y

donde se come, tanto a escala profesional (restaurantes) como en el ámbito

doméstico (hogares).

Estos movimientos de patrimonialización han concretado, en algunos casos,

en inventarios del patrimonio culinario, en el que los autores han prestado

más atención a los productos y a los platos que a otros aspectos igualmente

importantes y definidores, como pueden ser las técnicas culinarias.

Sin embargo, en relación con las producciones alimentarias, la noción de pa-

trimonio plantea cuestiones más complejas, ya que se trata de un patrimonio

vivo, cambiante, en constante evolución, con toda la problemática que ello

implica en su gestión y mantenimiento. A veces, lejos de remitir a un territo-

rio inmanente, estos productos o platos pueden ser el resultado de préstamos,

intercambios y adaptaciones que traducen las preferencias alimentarias de la

sociedad contemporánea, independientemente de que estén o no asociadas a

una dimensión identitaria (Contreras, 2007: 21). Por otra parte, los intereses

de las sociedades contemporáneas afectan a los productos “patrimoniales”, los

contextos de producción y de consumo y sus formas de expresión, los cuales

pueden haber cambiado considerablemente e, incluso, apartarse de las tradi-

ciones locales por un lado, o, por el otro, transformar sus formas de comunica-

ción o de difusión hacia vías menos ortodoxas o exploradas hasta el momento.

Las candidaturas alimentarias como Patrimonio Cultural Inmaterial

Si la sesión previa a la declaratoria de bienes PCI de 2005 por parte de la UNESCO tuvo
alguna característica destacable es que, por primera vez, un país como México presentaba
su arte culinario, a nivel estatal, con el fin de ser declarado patrimonio de la humani-
dad. A pesar de haber sido rechazada por no cumplir el restrictivo marco de presentación
marcado por la UNESCO (un colectivo de referencia excesivamente grande, un marco
temporal y espacial demasiado amplio...), posteriormente diferentes iniciativas y candi-
daturas relacionadas con el ámbito alimentario han sido presentadas (o se encuentran
en trámite de presentación) ante la UNESCO.

Solo hay que citar, entre ellas, la jurisdicción y el paisaje los viñedos de Saint-Émilion
(1999) en Francia, la región vinícola del Alto Douro (2001), la región húngara de Tokaj
(2002), el paisaje vitivinícola de la isla de Pico en Portugal (2004), el paisaje Agavero y la
antigua industria del tequila en México (2006), o –especialmente relevante de cara al área
mediterránea– el Itinerario Cultural de la Vid y el Vino en los pueblos del Mediterráneo,
que actualmente se encuentra todavía en la lista indicativa de candidaturas españolas
(presentada desde La Rioja) en espera de una posible tramitación.

Corpus del patrimonio culinario catalán.
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5. El patrimonio en línea

No podemos concluir este paseo por los diversos espacios donde se aloja el

patrimonio en la actualidad sin hacer una especial mención a internet. No so-

lo las instituciones (museos, archivos, bibliotecas) se han convertido en muy

conscientes de difundir sus colecciones en la red, sino que internet ha propi-

ciado la aparición de nuevos espacios de patrimonio, generalmente gestiona-

dos por agentes no institucionales (asociaciones, artistas, etc.).

Pero internet no es solo un canal más de difusión de una colección física,

sino que la cibermuseología cuestiona los conceptos de “fondo”, “colección” e

incluso de “museo”, permitiendo la existencia de instituciones en línea que a

veces ni siquiera disponen de una colección propia.

Ejemplos

Ejemplos de ello son el Migration Heritage Center en Australia o el International Museum
of Women en San Francisco.

En el caso de las instituciones, cada vez más, los museos elaboran productos

en línea de tipología diversa: exposiciones en línea, recursos educativos o sim-

plemente la exposición de sus fondos.

“Explore” del Museo Británico.

Este nuevo espacio supone una serie de ventajas, principalmente en tres ámbi-

tos: de difusión, de gestión y conceptual. En el ámbito de la difusión la prin-

cipal ventaja que ofrece internet es la posibilidad de acceso a los contenidos

http://www.migrationheritage.nsw.gov.au/homepage/
http://www.imow.org
http://www.imow.org
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del museo por parte de nuevo�público que está excluido de la visita física por

motivos geográficos o de otra índole. Internet permite llegar a diferentes tipos

de público (especialista, escolar, general) independientemente de su disponi-

bilidad horaria y de su localización física.

En el ámbito de la gestión, cabe destacar los costes más económicos de los

proyectos en línea en relación a los proyectos presenciales y las ventajas que

supone no tener que adaptar la exhibición de los fondos a las limitaciones de

espacio de una sede física.

Finalmente, en el ámbito conceptual, en primer lugar internet permite una

aproximación multidisciplinaria a los proyectos, donde el conocimiento ex-

perto está distribuido entre los diversos agentes que interactúan y donde pue-

den convivir las miradas de los coordinadores de los proyectos, los tecnólogos,

los protagonistas de las historias, los académicos y los visitantes en general.

Ábside de Sant Climent de Taüll. Google Art Project.

En este sentido, el estudio del patrimonio en línea es una disciplina relativa-

mente reciente y en construcción permanente. Posiblemente una de las prin-

cipales fuentes de información son las actas del congreso internacional Mu-

seums & the Web que se celebra anualmente desde 1997 en varias ciudades

norteamericanas y asiáticas. Explora las innovaciones y las mejores prácticas

digitales de museos de todo el mundo. La publicación sistemática de las con-

tribuciones de los profesionales de todo el mundo (M & W Proceedings) cons-

tituye una inmejorable fuente actualizada de más de un millar de documentos

y vídeos en línea que se incrementa año tras año.

En relación a los nuevos espacios digitales de patrimonio, observamos que una

de las grandes tendencias emergentes es el acceso universal al patrimonio por

medio del uso de los dispositivos móviles y de las redes sociales como espacios

de difusión patrimonial.

http://www.museumsandtheweb.com
http://www.museumsandtheweb.com


CC-BY-NC-ND • PID_00214220 24 Los espacios de la memoria

Un segundo aspecto a tener en cuenta cuando abordamos la cuestión de los

espacios digitales del patrimonio es la consideración de un lugar donde se pue-

de generar y conservar la creación artística (esto hace pensar dónde se aplica

el límite temporal de lo que puede ser y no ser considerado patrimonio). En

todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen una

plataforma inmejorable para que los portadores de patrimonio (agentes no

institucionales de varios tipos) puedan conservarlo y difundirlo.
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6. Resumen

En este módulo hemos hecho un repaso necesariamente breve sobre los varia-

dos espacios donde se puede conservar y desde donde se puede difundir el pa-

trimonio. Hemos procurado romper con la idea de que el patrimonio cultural

es solo lo que se aloja en las instituciones previstas a tal fin, principalmente

los museos.

También hemos visto que el patrimonio cultural es un concepto nada estático

y que evoluciona con el cambio de mentalidad social. Por eso, ahora se con-

sidera patrimonio los elementos y las manifestaciones que tradicionalmente

no eran considerados como tales. Por ello, estos nuevos “patrimonios” suelen

desarrollarse en espacios (en el sentido más amplio del término) diferentes de

los tradicionales.

Hemos presentado también algunos de los conceptos que se han incorporado

al discurso del patrimonio en los últimos años, como los de Paisaje cultural,

Tesoros humanos vivos, o incluso el de Patrimonio inmaterial y que han modifi-

cado radicalmente los “espacios” donde la memoria se instala.

Por último, hemos hecho un breve incurso en el nuevo territorio por el patri-

monio que ofrece internet. Esperamos que os haya abierto expectativas y que

a partir de ahora contempléis este ámbito de una forma más amplia.
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http://whc.unesco.org/archive/convention-es.pdf
http://www.cuinacatalana.eu/es/pag/corpus-del-patrimoni-culinari-catala/
http://www.cuinacatalana.eu/es/pag/corpus-del-patrimoni-culinari-catala/
http://whc.unesco.org/en/culturallandscape
http://cultura.gencat.cat/ca/departament/estructura_i_adreces/organismes/dgcpt/02_patrimoni_etnologic/02_observatori/
http://cultura.gencat.cat/ca/departament/estructura_i_adreces/organismes/dgcpt/02_patrimoni_etnologic/02_observatori/
http://paisatgesculturals.wordpress.com
http://whc.unesco.org/en/list
http://whc.unesco.org/en/review/
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